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Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-221

 Téngase presente. No habiendo contestado la accionada en tiempo y forma al traslado ordenado el
18/10/2022: Désele por decaído el derecho que ha dejado de usar.

 En consecuencia y sin perjuicio de lo normado por el art 148 CPL: Apruébese la planilla de
actualización de intereses practicada.

 Al pedido de desafectación de sumas en plazo fijo: Peticione en las actuaciones correspondientes y
se proveerá.

 Advirtiendo el Proveyente que la demandada carece de representación, según presentación del Dr
Carlos Correa del 02/08/2022: Cítese a Mariela Vosahlo en su domicilio real para que en el plazo de
CINCO DÍAS, comparezca -por sí o designando apoderado- a estar a derecho en autos, bajo
apercibimiento de Ley. Líbrese cédula.-
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